
¿Cómo ingresar el formulario de receso?  
 

 

1ero: Ingrese a autogestión con su usuario y clave.  

2do: Haga clic  sobre la opción Solicitud de Receso.      

 

     

Se desplegará el formulario: 

 

  



 

En la parte superior de la pantalla, se verán las condiciones del receso: período de receso, período en que 

estará habilitado el ingreso a los funcionarios, máximos y mínimos de días de trabajo, licencia y asueto, horario 

asignado a la dependencia. 

 

 

 

El formulario habilita dos grillas de ingreso donde deberá registrar los períodos de licencia  y asueto. Los 

restantes días comprendidos en el período de receso serán considerados como días de turno. 

 

 



Si la cantidad de líneas de la grilla no es suficiente podrá incorporar más líneas: 

 

 

El horario de trabajo durante el turno, será cargado por defecto con el estipulado en la Resolución de Receso 

para las diferentes dependencias.  De haber modificaciones particulares en lo que refiere a horarios y  períodos 

del receso, se deberán explicitar en el campo de observaciones del formulario. El sistema controlara el 

cumplimiento de la reglamentación; algunas condiciones serán señaladas como error y no permitirán completar 

el ingreso; otras serán alertas  que advertirán al funcionario permitiendo completar el ingreso. Estas últimas 

saldrán   impresas en la sección de alertas del formulario. 

Una vez completado el formulario, para imprimir deberá hacer clic sobre ícono de impresión. 
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Formulario de Receso  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 


